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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA

AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO SOBRE MODIFICACIÓN NO

SUSTANCIAL DE TITULACIONES OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN

CENTROS UNIVERSITARIOS NO ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 28 de abril de 2022 la Universidad de Almería, presentó solicitud de modificación no sustancial, a

través de Registro Electrónico, para las siguientes titulaciones:

• 4312322 - Máster Universitario en Contabilidad y Finanzas Corporativas

Segundo.- Con fecha 17 de junio de 2022, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en

sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Dirección de Evaluación y

Acreditación para dictar resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, establece que en el supuesto de que las modificaciones no

supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto,

modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe

favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para

su aceptación.

Segundo.- Por su parte, el Decreto 1/2018, de 9 de enero, por el que se modifican los estatutos de la Agencia

Andaluza del Conocimiento, aprobados por Decreto 92/2011, de 19 de abril, establece que la Dirección de Evaluación y

Acreditación es el órgano que tiene atribuidas, entre otras, las potestades administrativas de evaluación y acreditación

del Sistema Universitario Andaluz así como el establecimiento de criterios, estándares, indicadores y metodologías de

evaluación y mejora de la calidad del mismo. Así mismo, el artículo 16.7 dispone que corresponde a la persona titular

de la Dirección de Evaluación y Acreditación dictar las resoluciones aprobando el resultado de los procesos de

evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y de su profesorado, de sus actividades de formación e

investigación, desarrollo e innovación, así como de las del conjunto de agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Por todo ello, esta Dirección de Evaluación y Acreditación, en uso de sus competencias atribuidas

RESUELVE

Único.- No aceptar la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Almería. 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

esta misma Dirección de Evaluación y Acreditación, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 

112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido
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en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de

titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no

acreditados institucionalmente.

Universidad Solicitante Universidad de Almería

Tipo Solicitud Individual

Denominación 4312322 - Máster Universitario en Contabilidad y Finanzas Corporativas

La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la

Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA-AAC), conforme a lo

establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización

de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Dirección de

evaluación y Acreditación, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la verificación de las

propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación de programas de

doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de forma conjunta por

las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021. En caso de resultar

necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que aportan informes

adicionales a la misma.

Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de

modificación presentada a DEVA-AAC, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya

modificado en la memoria y no han hayan sido solicitados expresamente.

La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración DESFAVORABLE.

Motivación: 

 

Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas: 

3. Admisión, reconocimiento y movilidad: 

 

"Incluir como requisito de admisión "Si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema 

educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un conocimiento del idioma español de nivel B1, 

según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, antes de la fecha fijada para cada Fase de admisión. 

Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano hablante". 

Los requisitos de conocimiento de idioma de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

(MCERL) para estudiantes cuyo título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo 

cuyo idioma oficial no coincida con el idioma de impartición del título. 

 

4. Planificación de las enseñanzas:
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"Cambio en resultados de aprendizaje GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE" 

Se valora como favorable la solicitud dado que se trata de una mejora en la redacción. 

 

"Cambio en los resultados de aprendizaje de RIESGO Y FRACASO EMPRESARIAL" 

Se valora como favorable la solicitud dado que es una mejora del redactado y el desarrollo de los resultados ya 

existentes. 

 

"Cambio en los contenidos de MATEMÁTICAS PARA LA VALORACIÓN DE EMPRESAS." 

Se valora como favorable la solicitud dado que se cumplen los requisitos exigidos. 

 

"Cambio en los resultados de aprendizaje de INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN" 

Se valora como favorable la solicitud dado que se trata de una mejora en la redacción. 

 

 

Solicitudes de modificación "no sustancial" no aceptadas: 

4. Planificación de las enseñanzas: 

 

"Cambio en los contenidos de GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE." 

La descripción de los contenidos de la asignatura solicitada es genérica y no explícita de manera clara y coherente los 

mismos en la nueva propuesta de redactado. 

 

"Cambio en los contenidos de aprendizaje de RIESGO Y FRACASO EMPRESARIAL" 

La descripción de los contenidos de la asignatura solicitada es genérica y no explícita de manera clara y coherente los 

mismos en la nueva propuesta de redactado. 

 

"Cambio en los resultados de aprendizaje de FINANCIACIÓN Y ESTRUCTURA DE CAPITAL" 

Se trata de una modificación de los resultados de aprendizaje, no de un cambio de redacción. 

 

"Cambio en los Contenidos de aprendizaje de FINANCIACIÓN Y ESTRUCTURA DE CAPITAL" 

La descripción de los contenidos de la asignatura solicitada es genérica y no explícita de manera clara y coherente los 

mismos en la nueva propuesta de redactado. 

 

"Cambio en los sistemas de evaluación de FINANCIACIÓN Y ESTRUCTURA DE CAPITAL" 

Se trata de un cambio en el sistema de evaluación, al menos en el peso de cada acto de evaluación. 

 

"Cambio en los resultados de aprendizaje de NUEVOS AVANCES EN INFORMACIÓN EMPRESARIAL PARA LA 

TOMA DE DECISIONES" 

Con la información aportada, se trata de una ampliación de contenidos. 

 

"Cambio en la denominación de la asignatura ARMONIZACIÓN CONTABLE INTERNACIONAL Y NUEVA 

REGULACIÓN siendo la nueva ARMONIZACIÓN CONTABLE INTERNACIONAL" 

La descripción de los contenidos de la asignatura solicitada es genérica y no explícita de manera clara y coherente los 

mismos en la nueva propuesta de redactado. 

 

"Cambio en los contenidos de ARMONIZACIÓN CONTABLE INTERNACIONAL Y NUEVA REGULACIÓN." 

La descripción de los contenidos de la asignatura solicitada es genérica y no explícita de manera clara y coherente los 

mismos en la nueva propuesta de redactado. 
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"Cambio en los resultados de aprendizaje de ESTRUCTURA DE CAPITAL Y GESTIÓN DE TESORERÍA." 

Se trata de una modificación de los resultados de aprendizaje, no de un cambio de redacción. 

 

"Cambio en los contenidos de ESTRUCTURA DE CAPITAL Y GESTIÓN DE TESORERÍA." 

Se propone un cambio total de los contenidos de la asignatura. 

 

"Cambio en los contenidos de INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN." 

La solicitud contempla la eliminación de las prácticas en empresa. 

 

"Cambio en los contenidos de TÉCNICAS Y ANÁLISIS DE DATOS II." 

La solicitud contempla la eliminación del desarrollo de un bloque temático cmpleto.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Javier Plaza 
Penadés
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